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2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interior

6902 ORDEN de 30 de junio de 1989, de la Consejería de
Administración Pública e Interior por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia
Territorial de Albacete relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Antonio Domínguez Galiano y otros .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia Territo-
rial de Albacete, el 20 de junio de 1989, ya firme, relativa al
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Antonio Domínguez Galiano y otros, cuya referencia es la
siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Juan Antonio Domínguez Galiano y otros, contra la Con-
sejería de Administración Pública e Interior, sobre asignación
de coeficiente 5, la Sala de lo Contencioso-Aministrativo con
sede en Murcia de la Audiencia Territorial de Albacete, en fe-
cha 20 de junio de 1989, ha dictado sentencia cuyo fallo es
del siguiente tenor literal :

6932 ORDEN de 4 de julio de 1989 de la Consejería de

Administración Pública e Interior por la que se dis-

pone el cumplimiento en sus propios términos de la

sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo con sede en Murcia, de la Audiencia

Territorial de Albacete relativa al recurso

contencioso-administratrivo interpuesto por doña

María Carmen Camaches Gaspar .

Se dispone el cumplimiento en sus propios términos de

la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo con sede en Murcia de la Audiencia Territo-

rial de Albacete, el 27 de junio de 1989, ya firme, relativa al

recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María

Carmen Camaches Gaspar, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrtivo interpuesto por

doña María Carmen Camaches Gaspar, contral la Consejería

de Administración Pública e Interior sobre asignación de coe-

ficiente 1,9, la Sala de lo Contencioso-Administrativo con se-

de en Murcia de la Audiencia Territorial de Albacete, en fe-

cha 27 de junio de 1989, ha dictado sentencia cuyo f al lo es

del siguiente tenor liter al :

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Juan Antonio Domínguez Ga-
liano ; Purificación Rodríguez Ruiz ; José Antonio Navarro
Alonso ; Fernando Galván Olivares ; José Joaquín Gutiérrez
García ; Lauro Hernando Arizalita ; María del Mar García Cal-
vente ; María José Tormo Díaz ; Vicente García Marcos ; An-
tonio Esteban Velázquez; Aurelio González Palacios ; Clemente
García Pérez ; Carmen Navarro Sánchez ; HermenegildQ Die-
go Alvarez ; contra las resoluciones de 19 de mayo y 20 de ju-
lio de 1988, de la Consejería de Administración Pública e In-
terior de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
que anulamos por no ser conformes a Derecho ; debiendo la
Administración demandada abonarles las diferencias de ha-
beres que por distinto coeficiente retributivo les correspondan
desde las respectivas fechas de incorporación a la Comunidad
Autónoma hasta el día 1 de julio de 1987 ; sin costas» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, P .D .
Orden 20-6-89 (BORM 27-6-89), Alfonso Navarro Gavilán .

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por Ma Carmen Camaches Gas-

par contra las resoluciones de la Consejería de Administra-

ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia de 11 de abril y 25 de mayo de 1988, que de-

negaron la equiparación económica solicitada por la recurren-

te, y cuyas resoluciones anulamos por no ser conformes a De-

recho debiendo la Administración demandada abonarle las di-

ferencias por las retribuciones percibidas correspondientes al

coeficiente 1,7 y las que le hubiera correspondido percibir por

el coeficiente 1,9 desde el 1 de junio de 1982 hasta el 1 de ju-

lio de 1987 ; sin costas . »

El Consejero de Administración Pública e Interior, P .D.

Orden 20-6-89 (BORM 27-6-89) .-El Secretario General
Alfonso Navarro Gavilán .

4 . Anuncios
Consejería de Sanida d

6904 Expediente sancionador n° 1 .506/87

no superior a quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad, o ante este Organo .

Por el presente, se hace saber a don Jacinto Ródenas
Abarca, cuyo último domicilio conocido es Avda . Levante,
36, de Jumilla, que en el expediente sancionador en materia
de Protección al Consumidor que se le sigue, con el n°
1 .506/87, se ha resuelto, por esta Dirección General de Con-
sumo, sobreseer dicho expediente .

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de Alzada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bie-
nestar Social, que deberá ser presentado en plazo

Murcia, a 29 de junio de 1989 .-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .

6907 ANUNCIO por el que se somete a información pú-
blica expediente de auto rización para la instalación
de un botiquín rural .

Solicitada autorización para la instalación de un
botiquín rural en Lomas del Paretón, del término


